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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

29 ADENDA de 11 de junio de 2025, de prórroga del convenio entre la Comunidad
de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrileño de Salud
y la Asociación Infantil Oncológica de Madrid (ASION), para la implantación
del “Proyecto de apoyo familiar a niños y adolescentes con cáncer”.

REUNIDOS

De una parte, D.a Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad de la Comunidad de
Madrid, nombrada mediante Decreto 44/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comuni-
dad de Madrid, en el ejercicio de sus competencias, en representación de la Consejería de Sa-
nidad, según lo dispuesto en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, el 4.3.a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril,
de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 3.2.a) del Decre-
to 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad conven-
cional de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D.a Laura Gutiérrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, nombrada median-
te Decreto 257/2023, de 22 de noviembre, del Consejo de Gobierno, y Directora General del
Servicio Madrileño de Salud, en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, ac-
tuando en virtud de las competencias que le otorgan los artículos 4.3.b) de la Ley 8/1999,
de 9 de abril, 3.g) del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, 3.2.b) del Decreto 48/2019,
de 10 de junio y 23.2.a) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el que se establece el régi-
men jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud.

De conformidad, asimismo, con lo establecido en el Acuerdo de 30 de diciembre de 2024,
del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de Salud, por el que se revocan los
acuerdos adoptados anteriormente, relativos a la delegación de competencias, su avocación y
ratificación, y se delegan determinadas competencias del Consejo de Administración.

Y, de otra parte, D. Francisco Javier Hortal García, en nombre y representación de la Aso-
ciación Infantil Oncológica de Madrid (ASION), con domicilio social en Madrid, calle Reyes
Magos, número 10, planta baja, puerta interior, código postal 280009 y NIF G-79107850, en
calidad de Presidente, elegido en la Asamblea General Extraordinaria de 11 de mayo de 2025,
y en virtud del artículo 23 de sus estatutos.

Las partes intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, recono-
ciéndose capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente adenda y, de conformidad,

MANIFIESTAN

Primero

La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrile-
ño de Salud y la Asociación Infantil Oncológica de Madrid (ASION) suscribieron el 30 de
julio de 2019 un convenio para la implantación del “Proyecto de apoyo familiar a niños y
adolescentes con cáncer” que fue prorrogado por un período de dos años mediante adenda
de 19 de junio 2023, por lo que su vigencia finaliza el 29 de julio de 2025.

Segundo

La Consejería de Sanidad, a través de la Dirección General de Humanización, Atención
y Seguridad del Paciente, fomenta y apoya entre sus actividades aquellas relacionadas con las
fundaciones y asociaciones de pacientes en general que, con su labor, contribuyen a una me-
jora de la atención sanitaria y al bienestar de los pacientes, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 4.i) del Decreto 245/2023, de 4 de octubre, a cuyo tenor, corresponde a la citada di-
rección general “La promoción, desarrollo y despliegue de aquellas actuaciones instituciona-
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les que garanticen la humanización de la asistencia sanitaria a través de la personalización de
la atención en los diferentes niveles y a lo largo de todo el proceso asistencial”.

Tercero

El artículo 2, apartados 1 y 2, del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el régimen jurídico y de funcio-
namiento del Servicio Madrileño de Salud, define el Servicio Madrileño de Salud como un
ente de Derecho Público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviem-
bre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, adscrito a la Consejería que
tenga atribuidas las competencias en materia de sanidad. Tiene entre sus fines la promoción
de la humanización en todos los centros sanitarios de utilización pública de la Comunidad
de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 60.1 d) de la Ley 12/2001, de 21 de di-
ciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Por otro lado, la disposición adicional segunda, apartado 1, del Decreto 246/2023, de 4 de
octubre, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, recoge
los centros adscritos al mismo

Cuarto

La Asociación Infantil Oncológica de Madrid (ASION) es una entidad sin ánimo de lucro,
inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid con el número 9417, que
tiene entre sus fines contribuir al mejor estado de los niños y adolescentes diagnosticados de cán-
cer y sus padres, tanto en el plano médico como psicológico y asistencial, trabajando para que
el desarrollo afectivo y educativo de los niños, niñas, adolescentes y sus familias sea el más ade-
cuado a sus especiales circunstancias, y en general, cualquier actuación que tienda a mejorar su
calidad de vida.

Quinto

Según su cláusula octava, el convenio está vigente durante cuatro años desde el día de
su perfección con el consentimiento de las partes, entendiendo por tal el día en que el con-
venio fue suscrito por el último de sus firmantes.

El convenio podrá prorrogarse, por períodos bienales hasta un máximo de dos perío-
dos (cuatro años adicionales) mediante acuerdo escrito, salvo que medie denuncia expresa
de alguna de las partes, formulada con una antelación mínima de dos meses a la finaliza-
ción de la vigencia del convenio o de su prórroga.

Sexto

Con el fin de poder continuar la colaboración establecida entre las partes, que contri-
buye a la consecución de los objetivos de interés general propios de ambas, se considera ne-
cesario prorrogar el convenio que finaliza su vigencia el 29 de julio de 2025.

Con base en las anteriores manifestaciones, las partes acuerdan prorrogar el Convenio
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, el Servicio Madrile-
ño de Salud y la Asociación Infantil Oncológica de Madrid (ASION) para la implantación
del “Proyecto de apoyo familiar a niños y adolescentes con cáncer” suscrito el 30 de julio
de 2019, de acuerdo con la siguiente,

CLÁUSULA

Única

Prórroga del convenio
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula octava del convenio de referencia, las par-

tes acuerdan su prórroga para el período comprendido entre el 30 de julio de 2025 y el 29 de
julio de 2027, ambas fechas incluidas.

Con independencia del período de prórroga indicado, se entenderá que el día de perfección
de este acuerdo es aquel en el que se encuentre firmado por todas las partes intervinientes.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
documento.

Madrid, a 11 de junio de 2025.—Por la Comunidad de Madrid, la Consejera de Sanidad,
Fátima Matute Teresa.—Por el Servicio Madrileño de Salud, la Viceconsejera de Sanidad y
Directora General del Servicio Madrileño de Salud, Laura Gutiérrez Barreno.—Por la Asocia-
ción Infantil Oncológica de Madrid (ASION), el Presidente, Francisco Javier Hortal García.

(03/9.624/25)
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